
SALUD 
SECRETARIA D E SALUD 
SERVICIOS DE SALUD D E OAXACA 

"2023, AÑO DE LA INTERCULTURALIDAD." 

Subdirección: General de Administración y Finanzas. 

Dirección: de Administración. 

Unidad: de Servicios de Personal. 

Departamento: de Relaciones Laborales. 

Circular: 033 

Oaxaca de Juárez, Oax., 01 de junio de 2023. 

ce. SUBDIRECTORES GENERALES, 
DIRECTORES DE ÁREA, COORDINACIONES GENERALES, 
JEFES DE JURISDICCIONES SANITARIAS, 
DIRECTORES DE HOSPITALES Y CENTROS DE SALUD, 
JEFES DE UNIDAD Y DEPARTAMENTOS. 
P R E S E N T ~ 

Con la finalidad de otorgar el reconocimiento a los padres trabajadores que laboran en este organismo y con 

el fin de incentivar su desempeño, se acordó conceder la autorización del pago de un estímulo económico 
con motivo del "Día del Padre", para lo cual solicito a ustedes lo siguiente: 

• Listado impreso legible y archivo digital (Excel), enviando la información al correo electrónico 

padres2023sso@gmail.com, que contenga los siguientes datos: R.F.C .• nombre del trabajador. 
centro de responsabilidad, debiendo acompañar al mismo, el Acta de Nacimiento original de los hijos 
o hijas de los trabajadores, así como el último talón de pago. 

Esta información deberán enviarla al Departamento de Relaciones Laborales, a más tardar el día 9 de junio 

del año en curso, fecha improrrogable, en un horario de 08:00 a 15:00 horas. 

c.f.p.-

LC.PALEJO 
DlltECTORDE 

DE LOS SERVICIOS 

Dra. Alma Lilia Velasco Hernández.- Secretaria de Sal 
Para su conocim iento. 

ne;~s Servicios de Salud de Oaxaca.-

Octavio Torres Castillo.- Subdirector General de Administr nzas de los Servicios de Salud de Oaxaca.- Mismo fin. 
Lic. Christian Jiménez Sánchez.- Director de Asuntos Jurídicos de los Servicios de Salud de Oaxaca.- Mismo fin. 
Lic. Gloria Magda Castellanos Morales.- Encargada de la Unidad de Servicios al Personal de los Servicios de Salud de Oaxaca.
Mismo fin. 
A todas las secciones sindicales.- Mismo fin. 
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